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Estimados lectores:

�Trasmitir conocimientos para prevenir siniestros� � el 
 Schadenspiegel representa como ninguna otra publicación esta 
idea desde hace más de cincuenta años. Nosotros informamos 
regularmente sobre eventos siniestrales espectaculares, extraor-
dinarios y graves que ocurren en todo el mundo � y que les per-
miten revisar y optimizar su propia gestión de riesgos.

Ahora ha llegado el momento de hacer un resumen: 50 años 
de Schadenspiegel � y ¿todavía sigue estando a la altura de las 
tendencias actuales? ¿Cómo podemos diseñar nuestra publica-
ción para que sea aún más informativa e interesante? Ustedes 
mismos Þ jan la escala para este benchmark. Solamente precisan 
algo para escribir y un par de minutos. En las últimas páginas 
de esta edición encontrarán un cuestionario para los lectores, 
acompañado de nuestro expreso deseo: ¡no se inhiban � sopor-
tamos bien tanto las alabanzas como la crítica! En caso de que 
preÞ eran trabajar �en línea�, visítennos en nuestra página web: 
también en www.munichre.com encontrarán todas nuestras 
preguntas.

Por supuesto que las respuestas de este cuestionario son anó-
nimas. Y cada uno de lectores que participen nos ayudará a que 
la publicación adquiera un enfoque aún más ajustado a sus 
necesidades. Y, además: en señal de agradecimiento, sorteamos 
entre todos los participantes 15 atractivos premios bajo el lema 
�El riesgo a la vista�. Como ven, ¡participar merece doblemente 
la pena!

Y además, ¿qué les espera en este cuaderno? Proseguimos natu-
ralmente con nuestro apartado Especial sobre la energía. Esta 
vez con el tema: ¿qué riesgos encierran las energías renovables? 
Asimismo, nuestros autores informan sobre el peligroso trabajo 
de los bomberos y describen un riesgo de Responsabilidad Civil 
muy especial: las demandas de indemnización contra institucio-
nes de asistencia permanente.

¡Les deseamos una lectura amena!

Su equipo del Boletín de Siniestros
schadenspiegel@munichre.com

Al cuaderno acompaña: Informaciones técnicas 
para Underwriter N° 38 �Centrales hidroeléctricas�.

 

Con un gran futuro: esta 
parte visible de un parque 
eólico marino es sola-
mente el anclaje del rotor 
que se montará encima 
 posteriormente.
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Riesgo de Responsabilidad Civil

Demandas de indemnización contra instituciones 
de asistencia permanente de EE UU

En los últimos años se han sumado en los EE UU las demandas de 
indemnización por malos tratos a residentes de centros de asistencia 
permanente. Un problema ético pero también un factor de costes 
 considerable que diÞ culta notablemente la asegurabilidad de los centros 
de asistencia permanente. ¿Se trata en este caso de un fenómeno 
 exclusivamente estadounidense o es un tema que pronto nos afectará 
también en Europa?

Autor
Prof. Dr. Ina Ebert, Múnich

Estación Þ nal residencia: 
en los últimos diez años se 
ha duplicado la esperanza 
media de vida. A raíz de los 
cambios en las constelacio-

nes sociales, las residencias 
para personas dependientes 
han sustituido a los cuida-
dos por parte de la familia. 
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Riesgo de Responsabilidad Civil

En los EE UU ya se han tomado medidas al res-
pecto: diversas reformas deben suavizar los 
 riesgos del derecho de responsabilidad de los 
 operadores de centros de asistencia permanente, 
aumentar la transparencia en el sector y, con 
ello, reducir los costes asociados al seguro de 
responsabilidad de dichos centros. Debido a que 
en Europa también se incrementa la importancia 
de los centros de asistencia permanente, este 
 desarrollo podría repetirse aquí.

¿Por qué son un problema las demandas contra los 
operadores de centros de asistencia permanente 
en los EE UU?

En los países industrializados, las personas cada 
vez se hacen más mayores. Al mismo tiempo, se 
desintegra la unión de la familia tradicional. Por lo 
tanto, se incrementa continuamente el número de 
personas mayores que son atendidas en centros 
en vez de por sus familias. 

Pero existe otra tendencia decisiva para las deman-
das de indemnización: durante las últimas décadas 
se han ido ampliando constantemente en los EE UU 
los derechos de los consumidores. A raíz de ello, 
la protección de los residentes de centros de asis-
tencia permanente ha mejorado notablemente. 
La base legal para ello fueron, junto al (Federal) 
Nursing Home Reform Act de 1987, numerosas 
leyes de cada uno de los estados federales. Éstas 
no sólo prescriben unos estándares mínimos 
determinados para los centros y un control más 
severo del cumplimiento de dichos estándares, 
sino que también facilitan la posibilidad de recla-
mar daños: por ejemplo, al ampliar las competen-
cias de reclamación de los afectados indirectos, 
tales como los hijos o el cónyuge.

Desde mediados de los años 90, ambas evolucio-
nes impulsaron en los EE UU el número de deman-
das contra los operadores de centros de asistencia 
permanente.  Y las perspectivas de éxito de este 
tipo de demandas son buenas. Además, las indem-
nizaciones medias son superiores a las que se otor-
gan, por ejemplo, en un proceso de responsabili-
dad de médicos. En 2003, el importe medio de 
indemnización ascendió a unos 400.000 US$ 
aproximadamente. En los casos de demandas con-
tra centros de asistencia permanente, se suelen 
dictaminar adicionalmente daños punitivos con 
una frecuencia considerablemente mayor que en 
los procesos de responsabilidad de médicos, es 
decir, aumentos de la pena sobre la propia indem-
nización.1

1  Según el resultado del estudio de Harvard de D.M. Studdert/ 
D.G. Stevenson (2003), las cifras al respecto resumidas en:  
The Gerontologist  Vol. 44 (2004), N° 5, p. 588�595, y en 
Health Affairs  Vo. 22 (2003), N° 2, 219�229.

¿De qué se trata en las demandas?

En las demandas contra centros de asistencia per-
manente se trata generalmente de daños a perso-
nas. Éstos pueden tener numerosas causas: cuida-
dos insuÞ cientes, medicación incorrecta, medidas 
no permitidas para la sedación, vigilancia deÞ ciente 
o incluso violencia intencionada del personal con-
tra residentes del centro de asistencia  permanente. 
Las consecuencias de dichas irregularidades pue-
den ser daños muy graves a la salud � e incluso la 
muerte de la persona dependiente. Se suelen pro-
ducir úlceras por decúbito, deshidratación, caídas 
o, por falta de cuidados, también el agravamiento 
de enfermedades ya existentes. 

Los residentes de estos centros apenas pueden 
reclamar la pérdida de ingresos por los daños sufri-
dos. De la misma manera, el evento dañino apenas 
aumentará considerablemente los cuidados de 
asistencia necesarios para ellos. Por esta razón, en 
las demandas de residentes de centros de asisten-
cia permanente y de sus familiares se encuentran 
en un primer plano las reclamaciones de pagos 
indemnizatorios. De promedio, aproximadamente 
un 80% de la indemnización recae sobre el pretium 
doloris � en contraposición a los casos de respon-
sabilidad de médicos para los que esta parte sola-
mente supone un 35%. Una razón para ello es que 
en los EE UU suelen ser los jurados quienes dicta-
minan el importe de la indemnización. Éstos suelen 
simpatizar con los demandantes y quieren, por lo 
tanto, alcanzar una indemnización total lo más ele-
vada posible a pesar de que, en general, no se ha 
producido un daño patrimonial.

Fuente:  Tablas de mortalidad de generaciones cálculo 
modelo variante B, OÞ cina Federal de Estadística (para 
 Alemania), National Center for Health Statistics, National  
Vital Statistics Reports,  Vol. 56 (2007). N° 9, United States 
Life  Tables 2004,  Table 12 (para EE UU)
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Fig. 1  Esperanza de vida en los 
EE UU y Alemania
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Esperanza de vida
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Riesgo de Responsabilidad Civil

La medicación errónea y el 
abuso de fármacos para sedar 
a los pacientes provocan graví-
simos daños a la salud y con-
ducen a elevadas obligaciones 
de indemnización.

Cuidados intensos: la atención 
psicológica también se ve afec-
tada por las medidas de reduc-
ción de personal y por los 
enfermeros con una formación 
deÞ ciente o nula. 
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Riesgo de Responsabilidad Civil

En las demandas contra centros de asistencia per-
manente surgen problemas jurídicos especíÞ cos 
bajo tres aspectos:

�  Por una parte puede que, debido a la percepción 
limitada por las dolencias psíquicas o físicas de 
los residentes, ambas partes tengan diÞ cultades 
a la hora de aportar pruebas.

�  Por otra, frecuentemente no está claro quién, 
junto o en lugar de la persona afectada, está 
autorizado a presentar demanda (hijos, cónyuge, 
organismos estatales, representantes no estata-
les de intereses). 

�  Y Þ nalmente, existen controversias sobre si se 
puede obligar efectivamente a los residentes y 
sus familiares a llegar primero o exclusivamente 
de forma extrajudicial a un acuerdo cuando surjan 
problemas debidos a una asistencia deÞ ciente. 

¿Qué ramos del seguro se ven afectados?

Aparte del seguro de Responsabilidad Civil Gene-
ral del centro pueden estar afectados por este tipo 
de desavenencias sobre todo los seguros de Res-
ponsabilidad Profesional y de D&O.  Ya que: los 
daños se deben frecuentemente a algún déÞ cit en 
la organización del operador del centro, particular-
mente a la falta de personal o a una cualiÞ cación 
insuÞ ciente de los empleados. En este sentido, 
otro aspecto a tener en cuenta es la falta de revi-
sión de los empleados respecto a factores de 
riesgo, tales como conductas incorrectas en traba-
jos de asistencia precedentes, disposición a actos 
violentos o consumo de drogas. 

¿Cómo ha reaccionado la industria aseguradora 
en los EE UU?

A raíz de la ola de demandas, muchas asegurado-
ras han dejado de asegurar los centros de asisten-
cia permanente. En el transcurso de los últimos 
diez años, otras entidades han endurecido notable-
mente las condiciones bajo las cuales todavía 
siguen asegurando: se rebajaron las sumas asegu-
radas medias, ampliaron las exclusiones y elevaron 
las franquicias. Pero sobre todo, se ha multiplicado 
el importe medio de la prima de responsabilidad 
por cama y año, p. ej. en Ohio de 50 US$ (1999) a 
800 US$ (2003) y en California de 100 US$ a media-
dos de los años 90 a 2.300 US$ en el año 2003.2

2  Pruebas detalladas al respecto en los estudios de Burwell, 
Stevenson,  Tell, Schaefer y otros para el U.S. Department 
of Health and Human Services (2006), http://aspe.hhs.gov/
daltcp/reports/2006

Las reacciones de los operadores de centros de 
asistencia permanente

Las diÞ cultades y los costes que, entretanto, están 
asociados con el aseguramiento de este tipo de 
centros han provocado considerables cambios en 
el mercado de centros de asistencia permanente. 
Algunas grandes cadenas de centros de asistencia 
que, desde hace bastante tiempo, dominan el mer-
cado estadounidense se han retirado completa-
mente de los estados federales que favorecen la 
posición de los demandantes. Así en 2002, por 
ejemplo, Beverly Enterprises de Florida. Pero al 
menos, las grandes cadenas intentan reducir la 
cuantía de los amenazantes daños punitivos �deri-
vada del patrimonio de la empresa demandada� 
mediante una astuta subdivisión de sus empresas.

Cada vez existen menos centros pequeños inde-
pendientes y con frecuencia están infraasegurados 
o incluso no disponen de cobertura de seguro. 
Algunos buscan alternativas al seguro de Respon-
sabilidad Civil tradicional como, por ejemplo, 
mediante sistemas de seguro propios. Los centros 
de asistencia permanente que se mantienen suelen 
ser los centros sin ánimo de lucro en el mercado 
estadounidense, ya que éstos en pocos casos son 
sentenciados a pagar indemnizaciones elevadas. 

En general, la situación de numerosos centros, 
supeditados en gran medida a la Þ nanciación 
(insuÞ ciente) de Medicaid/Medicare, se asemeja a 
un círculo vicioso: la mala calidad de la asistencia 
conduce a elevadas obligaciones de indemniza-
ción. Por lo tanto, cada vez se precisa una cuota 
más elevada de los ingresos para afrontarlas, así 
como para asumir los gastos de defensa o las pri-
mas del seguro de Responsabilidad Civil. Este 
dinero se ahorra de las prestaciones de asistencia. 
La consecuencia: la calidad del servicio disminuye 
constantemente lo que, a su vez, conlleva a nuevas 
demandas. Cuando los centros no disponen de 
seguro o están infraasegurados, cada demanda de 

Fuente: B.  Wright, Nursing Home 
Liability Insurance (2003), pág. 10

Fig. 2  Financiación de los centros de asistencia 
 permanente en los EE UU

Medicaid 49%

Medicare 10%

Privado 41%
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Munich Re newables
Nuestra contribución para un abastecimiento 
 energético con emisiones reducidas de CO2

Esta publicación nueva de Munich Re expone, 
desde la perspectiva de las partes involucradas, las 
posibilidades que ofrecen las energías renovables 
para reducir las emisiones de CO2 en el abasteci-
miento energético. Productores, compañías de 
proyectos, operadores, suministradores de ener-
gía, inversores y aseguradores comparten un 
mismo objetivo: reducir las emisiones de CO2 y, 
al mismo tiempo, beneÞ ciarse del crecimiento en 
auge de las energías renovables.

Munich Re newables es más que una edición reela-
borada de la publicación �Energías renovables� 
que se editó en 2004. En consonancia con el �labo-
ratorio de ideas� de la industria aseguradora, 
Munich Re muestra en su nueva publicación el 
desarrollo consistente de las soluciones de seguro 
dentro del entorno de un mercado en crecimiento 
sometido a cambios radicales. 

Solicite la publicación Munich Re newables
Número de pedido versión alemana: 302-05954
Número de pedido versión inglesa: 302-05955

Knowledge series Munich Re newables
Our contribution to a low-carbon 
energy supply
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de Schadenspiegel � y ¿todavía sigue estando a la altura de las 
tendencias actuales? ¿Cómo podemos diseñar nuestra publica-
ción para que sea aún más informativa e interesante? Ustedes 
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de esta edición encontrarán un cuestionario para los lectores, 
acompañado de nuestro expreso deseo: ¡no se inhiban � sopor-
tamos bien tanto las alabanzas como la crítica! En caso de que 
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también en www.munichre.com encontrarán todas nuestras 
preguntas.

Por supuesto que las respuestas de este cuestionario son anó-
nimas. Y cada uno de lectores que participen nos ayudará a que 
la publicación adquiera un enfoque aún más ajustado a sus 
necesidades. Y, además: en señal de agradecimiento, sorteamos 
entre todos los participantes 15 atractivos premios bajo el lema 
�El riesgo a la vista�. Como ven, ¡participar merece doblemente 
la pena!

Y además, ¿qué les espera en este cuaderno? Proseguimos natu-
ralmente con nuestro apartado Especial sobre la energía. Esta 
vez con el tema: ¿qué riesgos encierran las energías renovables? 
Asimismo, nuestros autores informan sobre el peligroso trabajo 
de los bomberos y describen un riesgo de Responsabilidad Civil 
muy especial: las demandas de indemnización contra institucio-
nes de asistencia permanente.
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